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DE LA VOLUNTARIEDAD A LA VINCULACIÓN JURÍDICA: EVOLUCIÓN 
CONCEPTUAL DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL EN LA 

LITERATURA ACADÉMICA 
 

Laura Andrea Gustín Santacruz* 
 

RESUMEN 

El artículo presenta una revisión sistemática de la literatura académica sobre la 
Responsabilidad Social Empresarial (RSE) como instrumento de gobernanza en el Derecho 
Empresarial. El estudio analiza la evolución conceptual de la RSE desde una práctica 
voluntaria y filantrópica hacia un imperativo jurídico y estratégico vinculado con la 
gobernanza corporativa, la sostenibilidad y la protección de los derechos humanos. A través 
de un enfoque cualitativo y bibliométrico, se identifican tendencias teóricas, diferencias 
regionales y dinámicas regulatorias que evidencian la juridificación de la Responsabilidad 
Social Empresarial. Los resultados muestran una transición progresiva del soft law al hard 
law, reflejando la creciente influencia de principios constitucionales e institucionales sobre 
el comportamiento empresarial, finalmente se concluye que la Responsabilidad Social 
Empresarial se consolida como un concepto multidimensional que articula responsabilidad 
jurídica, legitimidad ética y sostenibilidad corporativa dentro de los sistemas globales de 
gobernanza. 

Palabras clave: Responsabilidad Social Empresarial, Derecho Empresarial, Gobernanza 
Corporativa, Soft Law, Hard Law y Sostenibilidad.  

ABSTRACT 
The article presents a systematic review of the academic literature on Corporate Social 
Responsibility (CSR) as a governance instrument in Business Law. The study analyzes the 
conceptual evolution of CSR from a voluntary and philanthropic practice to a legal and 
strategic imperative linked to corporate governance, sustainability, and human rights 
protection. Through a qualitative and bibliometric approach, theoretical trends, regional 
differences, and regulatory dynamics that evidence the juridification of Corporate Social 
Responsibility are identified. The results show a progressive transition from soft law to hard 
law, reflecting the growing influence of constitutional and institutional principles on business 
behavior. It is concluded that Corporate Social Responsibility is consolidated as a 
multidimensional concept that articulates legal responsibility, ethical legitimacy, and 
corporate sustainability within global governance systems. 
 
Keywords: Corporate Social Responsibility, Business Law, Corporate Governance, Soft 
Law, Hard Law & Sustainability. 
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INTRODUCCIÓN 

La Responsabilidad Social Empresarial (RSE) constituye un tema central en el ámbito del 
derecho empresarial, en tanto busca establecer escenarios de cambio, ética y responsabilidad 
dentro de las organizaciones. En el contexto de la globalización, el mundo jurídico ha 
considerado que el concepto de RSE  ha transitado de un criterio periférico o meramente 
filantrópico al reconocimiento de un elemento esencial para las empresas que aspiran a 
consolidarse como agentes de transformación y construir un capital reputacional relevante 
para su desarrollo económico (Carroll, 1999; Matten & Moon, 2008). 

En  el encuentro entre lo empresarial y lo jurídico la RSE deja de entenderse únicamente 
como un ejercicio voluntario de mejora reputacional y pasa a configurarse como un criterio 
jurídico con capacidad de incidir de manera directa en la gobernanza corporativa y en la 
función social de la empresa (Aguilera et al., 2007; Cárdenas, 2012). Así, el derecho, 
concebido como agente transformador, ha sido impulsado por la academia y la doctrina 
especializada a través de artículos científicos y estudios de caso. 

El debate central gira en torno a si la RSE puede ejercer una influencia superior a la 
maximización de las ganancias. Desde la perspectiva de la teoría costo-beneficio, la 
implementación de programas de RSE supone costos iniciales que pueden afectar los 
beneficios inmediatos. No obstante, en un análisis más amplio, estos generan retornos 
tangibles e intangibles como reducción de riesgos jurídicos, la fidelización de consumidores, 
la estabilidad en relación con los stakeholders y la sostenibilidad empresarial a largo plazo 
(Porter & Kramer, 2006; Freeman et al., 2010). Algunos estudios sostienen que la RSE, en 
escenarios de presión regulatoria y social, puede desplazar la maximización de utilidades 
como fin último de la empresa (Sacconi, 2006; Scherer & Palazzo, 2011).  

Las crisis ambientales, desigualdades sociales y mayores exigencias de transparencia propias 
de la actualidad, suscitan en las empresas la necesidad de asumir responsabilidades que 
trascienden el ámbito económico. Como actores relevantes en el desarrollo de las 
comunidades y en la economía global, pueden generar un impacto incluso superior al de los 
Estados (Scherer, Rasche & Palazzo, 2016). En este contexto,  la RSE se configura como una 
estrategia corporativa necesaria, aunque persiste el riesgo de un uso instrumental orientado 
exclusivamente a la obtención de en ventajas competitivas y reputacionales (Banerjee, 2007). 

La RSE se ha desarrollado en gran medida a partir del Soft Law mediante códigos de 
conducta, estándares internacionales y certificaciones voluntarias (Backer, 2011; 
Muchlinski, 2012). Este enfoque ha permitido avances pero también ha facilitado que en 
algunos casos se utilice como mecanismo de legitimación encubierta de prácticas que afectan 
de forma directa los derechos humanos y ambientales (Ruggie, 2013). De ahí la necesidad de  
reflexionar sobre sus posibilidades de regulación, su interacción con el Hard Law y su 
impacto en la gobernanza corporativa y la sostenibilidad. 

La revisión de literatura sobre RSE desde la perspectiva del derecho empresarial resulta 
pertinente en la medida en que esta rama enfrenta a desafíos sociales derivados de  la 
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globalización y la expansión del poder económico. Estos procesos han contribuido a describir 
a las empresas como agentes con influencia directa en los derechos humanos, la protección 
del medio ambiente y la construcción de relaciones de gobernanza, incluso en mayor medida 
que la actividad estatal (Scherer & Palazzo, 2011; Scherer, Rasche & Palazzo, 2016). 

La justificación de esta revisión de literatura se inserta en la línea argumentativa desarrollada, 
en cuanto parte del  carácter transformador del Derecho Empresarial, destacado por los  
estudios académicos como una evolución de la conceptualización de la RSE hacia un enfoque 
normativo que articula criterios de sostenibilidad y responsabilidad en normas vinculantes 
(Muchlinski, 2012; Backer, 2017). En este sentido, analizar la RSE desde el derecho 
empresarial permite comprender cómo  estas  prácticas trascienden el ámbito voluntario y se 
integran en marcos regulatorios cada vez más sólidos.  

La investigación se justifica, además, por el interés creciente en la presentación de informes 
de RSE desde comienzos de los años 2000, fenómeno que evidencia la progresiva 
institucionalización de estas prácticas. Entre 2008 y 2011, se observa un 
incremento sostenido de reportes y se estima que para 2011 un número significativo de 
empresas, especialmente las de mayor tamaño a nivel global, de acuerdo con el ranking 
Fortune Global 500, presentaron informes de RSE, con un aumento del 14 % en comparación 
con 2008 (KPMG International, 2008; KPMG, 2022). 
 
Por otro lado, la adopción del Global Reporting Initiative (GRI) se consolidó como una 
práctica relevante en este proceso de institucionalización de la RSE en las empresas 
multinacionales. A finales de la década de 2000, se incorporaron informes elaborados 
conforme a estos estándares, lo que sugiere que los criterios de RSE comenzaron a adquirir 
mayor fuerza normativa (Global Reporting Initiative, 2024). En 2010, con un énfasis 
creciente en el reporting, las empresas avanzaron hacia la adopción de programas de 
sostenibilidad, en un contexto en el que las tecnologías verdes empezaron a ganar mayor 
relevancia. 
 
Con la creación del International Integrated Reporting Council (IIRC), se evidencia una 
creciente intensificación de la regulación estatal en materia de gobernanza global, la cual 
involucra de forma activa a las compañías en contextos específicos. Durante los años 2000, 
en España, el gobierno impulsa programas empresariales de RSE y la presentación de 
informes socioambientales. De manera paralela, a inicios de la misma década, en Brasil, se 
establece una obligación dirigida a las empresas del sector eléctrico relativa a la publicación 
del balance social (Pinto et al., 2021). 
 
En 2011, España promulga la Ley 2/2011 de Economía Sostenible, a partir de la cual surge la 
obligación de presentar informes por parte de las empresas. En 2014, la regulación brasileña 
determina que las compañías del sector financiero deben adoptar políticas socioambientales 
en el desarrollo de sus actividades. 
 
Entre 2015 y 2016, emergen a nivel global los denominados Marcos Globales, entendidos 
como acuerdos internacionales difundidos como respuesta a las demandas de sostenibilidad 
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empresarial y gobernanza corporativa. Entre ellos se destacan la Agenda 2030 de la ONU 
(Naciones Unidas, 2015), que incorpora los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS); el 
plan de acción internacional orientado a la reducción de las emisiones de gases de efecto 
invernadero (GEI) en 2016 (UNFCCC, 2015); y el Acuerdo de París, adoptado en la COP21 
y ratificado en noviembre de 2016 como un instrumento de apoyo a los ODS. 
 
En 2017 se publican las recomendaciones del Task Force on Climate Related Financial 
Disclosures (TCFD), con lo cual se impulsa la divulgación de información 
climática mediante la incorporación de obligaciones en materia de riesgo climático y 
transparencia (Task Force on Climate-related Financial Disclosures, 2017). 
 
La influencia de la presión institucional y de los grupos de interés (stakeholders) implica un 
mayor involucramiento de las empresas en la RSE y la gobernanza corporativa, en la medida 
en que estas buscan mantener su legitimidad. Este involucramiento responde a demandas 
sociales y presiones institucionales, ya sea por parte de organismos reguladores, patrones de 
expectativas sociales u organizaciones. El aumento de la relevancia de 
los stakeholders constituye una presión externa que se intensifica entre los años 2013 y 2017, 
y la observación de estos grupos motiva a las empresas a proyectarse como sostenibles y 
confiables frente a ellos (KPMG, 2025a; KPMG, 2025b). 
 
En síntesis, las empresas son objeto de presión tanto por actores internos, como sus 
empleados, como por actores externos, con el fin de que asuman un rol activo en la adopción 
de programas de RSE orientados a satisfacer las expectativas sobre sus fines sociales y 
responsabilidades. 
 
La importancia de esta revisión de literatura radica en la búsqueda por determinar la 
existencia o ausencia de estudios que evidencien el rol del derecho empresarial en escenarios 
donde las empresas adoptan programas de RSE con fines utilitaristas, como ocurre en el caso 
del greenwashing. En este contexto, a través de la búsqueda, sistematización y análisis de la 
literatura, se pretende contribuir a la identificación de estos vacíos como un hallazgo 
relevante. 
 
Dicho vacío o zona gris en la literatura se vincula con la necesidad de profundizar en 
determinados temas o conceptos dentro del marco jurídico, particularmente aquellos 
orientados a regular, bajo criterios de responsabilidad, las iniciativas empresariales 
que pueden vulnerar derechos humanos y fundamentales, así como afectar bienes colectivos 
como el medio ambiente (Banerjee, 2007; Ruggie, 2013). Asimismo, se identifican posibles 
líneas de investigación futuras. 
 
La revisión sistemática de la literatura en torno a la RSE y el derecho 
empresarial constituye un paso relevante, no solo para la identificación de vacíos y zonas 
grises, sino también para reconocer las tensiones entre voluntariedad y exigibilidad en 
relación con la responsabilidad jurídica de las empresas. 
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La investigación, mediante el método de revisión de literatura, permite relacionar la RSE con 
el rol estratégico del derecho empresarial y con la empresa como sujeto regulado en este 
campo jurídico, desde una perspectiva que supera la maximización de beneficios, para 
comprenderla como actor sometido a obligaciones sociales y ambientales en el marco de la 
gobernanza. De este modo, la revisión de literatura permite visibilizar cómo la academia ha 
abordado la transición de la RSE desde una herramienta utilizada para el lucro 
empresarial hacia su integración en la gobernanza corporativa como principio de 
sostenibilidad, garantía de derechos humanos y ética empresarial (Garriga & Melé, 2004; 
Ochoa, 2019). 
 
Finalmente, el valor agregado de este estudio radica en su aporte a la investigación en 
derecho empresarial mediante una revisión que incorpora el análisis del comportamiento del 
tema objeto de estudio dentro de un marco temporal definido, y que, con apoyo en análisis 
bibliométricos, aporta valor metodológico para la construcción de un estudio sólido y 
válido en el campo jurídico. 
 
PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN.  
 
¿Cómo ha evolucionado la discusión académica sobre la RSE en relación con la gobernanza 
corporativa, los derechos humanos y el medio ambiente?  
 
FORMULACIÓN DE OBJETIVOS DE INVESTIGACIÓN.  
 
Objetivo General:  
 
Analizar los principales debates académicos sobre la Responsabilidad Social Empresarial y 
su relación con la gobernanza corporativa, los derechos humanos y el medio ambiente.  
 
Objetivos Específicos  
 

1. Sistematizar la literatura sobre la evolución de la discusión académica y su 
interacción con el derecho empresarial.  

2. Construir un análisis de contenido de la literatura recolectada.  
3. Identificar hallazgos y vacíos en la investigación jurídica y empresarial. 

De este modo, la revisión permitirá visibilizar las posturas existentes, identificar teorías 
convergentes y las propuestas en los artículos académicos de modelos híbridos que podrían 
orientar la futura regulación de la RSE en el marco del derecho empresarial. 

La revisión de literatura se estructura en cinco secciones, además de la introducción, en la 
cual se contextualiza el objeto de estudio y se describe el tema, así como se formulan los 
objetivos de investigación y la pregunta que enmarca el desarrollo del trabajo. En la segunda 
sección se presenta el marco teórico que sustenta conceptualmente la búsqueda de 
información de la investigación, articulando aportes provenientes de la teoría evolutiva del 
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derecho, el enfoque neoinstitucional, la teoría del pluralismo jurídico y la teoría de la 
constitucionalización del derecho privado, junto con enfoques teóricos incorporados por la 
literatura académica en relación con la regulación de la RSE. 

En la tercera sección se aborda la metodología empleada en la revisión de literatura. En este 
apartado, se explica el protocolo de búsqueda en la base de datos Scopus, los criterios de 
inclusión y exclusión utilizados para la selección de artículos, y los métodos de análisis 
cualitativo y bibliométrico implementados para la sistematización de la información.  

La cuarta sección constituye el núcleo de la revisión y de los hallazgos, organizados a través 
de cinco acápites estructurados en dimensiones temáticas: la evolución conceptual de la RSE; 
los debates académicos sobre su regulación vinculante; la evolución diacrónica de la RSE; 
las limitaciones y la agenda de investigación futura; y, finalmente, el contexto geográfico de 
la producción académica. 

La quinta sección corresponde a las conclusiones, las cuales comienzan con una síntesis de 
la ruta metodológica y conceptual, continúan con la sistematización de los principales 
hallazgos y finalizan con un breve punto de vista personal. 

MARCO TEÓRICO 
 
El marco teórico de esta investigación aborda la evolución conceptual de la RSE en el 
contexto del derecho empresarial, teniendo en cuenta dimensiones históricas, sociales y 
regulatorias. En este capítulo se busca contextualizar el tema de investigación a partir de los 
fundamentos que configuran el concepto de la RSE como un instrumento jurídico y 
corporativo, así como su articulación con prácticas empresariales orientadas al desarrollo 
sostenible y a la protección de los derechos humanos y del medio ambiente. 
 
En el desarrollo del marco teórico se identifican y se explican las teorías y enfoques teóricos 
que sustentan el análisis del tema de investigación, con énfasis particular en aquellos que 
influyen en la aplicación de la RSE en el derecho societario y en la gobernanza 
corporativa. Entre las teorías identificadas se encuentran la teoría de los stakeholders, la 
teoría institucional y los enfoques basados en la legitimidad corporativa, los cuales permiten 
comprender la RSE desde su origen como práctica empresarial voluntaria hasta su 
configuración actual como respuesta a las demandas de responsabilidad corporativa. 
 
Esto permite dotar a la investigación de una base teórica sólida para interpretar la evolución 
de la RSE en el derecho empresarial y su potencial uso como herramienta en la 
materialización de derechos económicos, sociales, ambientales y humanos.  
En primer lugar, la teoría evolutiva permite comprender que el derecho y sus conceptos no 
son eternos ni estáticos, sino productos históricos entendidos como “manifestaciones del 
espíritu jurídico de un período” (Savigny, 1814; Denisov, 2020). Uno de los núcleos centrales 
de esta teoría es la evolución impulsada por las necesidades sociales y jurídicas; en este 
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sentido, el cambio responde a un proceso construido social e históricamente,  que  da lugar a  
nuevas formas de entender y construir el derecho (Ollero, 2020; Puceiro, 1976). 
 Esta teoría surge del pensamiento de Friedrich Carl von Savigny (1814), y es desarrollada 
posteriormente por la sociología jurídica, la cual sostiene que los conceptos jurídicos y 
doctrinales, así como las instituciones jurídicas, emergen y se transforman como respuesta a 
las necesidades sociales y jurídicas (Savigny, 1814; Ollero, 2020; Puceiro, 1976; Zuleta 
Puceiro, 2021).  
Desde la teoría evolutiva del derecho, los debates académicos son comprendidos como 
“manifestaciones del espíritu jurídico de un período determinado”; en este sentido, cada fase 
histórica de la RSE, en cuanto a su evolución en los debates académicos, representa un 
momento de interacción entre el derecho y las demandas sociales. En este orden de ideas, 
dicha evolución no constituye un proceso espontáneo, sino un proceso histórico construido a 
través de transformaciones sociales que derivan en nuevas interpretaciones jurídicas y 
construcciones académicas (Ollero, 2020; Herrera, 2015; Sánchez, 2024). 
Su aplicación permite categorizar la evolución de la RSE en tres fases distintivas que aportan 
organización en la revisión de la literatura al comprender la evolución de la RSE primero, 
como deber moral de carácter discrecional y filantrópico; segundo, como una expectativa 
social según Freeman (2001) y finalmente,  como una categoría de soft law vinculada a la 
gobernanza corporativa. Esta evolución evidencia cómo el derecho es una ciencia que 
también absorbe y reformula los discursos sociales y económicos, otorgándoles un contenido 
jurídico (Freeman, 2001; Garriga & Melé, 2004). 

La evolución temporal de los debates académicos sobre la RSE se expresa en un proceso de 
cambios conceptuales y una mutación jurídica que involucra la comprensión de la empresa 
como un actor o agente activo en la sociedad con responsabilidad en sus actividades y de 
conformidad a valores y criterios éticos. En términos de la teoría de evolución del derecho, 
los debates académicos se encuentran vinculados a un período de tiempo determinado y a 
una constante reinterpretación conceptual dentro de la sociedad (Herrera, 2015; Ollero, 
2020). 

Esta teoría cumple una función complementaria en la revisión desde una dimensión temporal 
y contribuye a establecer una línea de tiempo que muestra cómo una teoría surge en un 
período determinado y luego se complementa o es sustituida por otra, reflejando la 
transformación del concepto de RSE (Herrera, 2015; Sánchez, 2024). 

 La importancia del enfoque evolutivo radica en reconocer que cada teoría constituye un 
eslabón necesario en la cadena de análisis y desarrollo conceptual, reflejando el espíritu y las 
necesidades del tiempo en que se producen los debates académicos (Denisov, 2020; Puceiro, 
1976). Asimismo, la teoría evolutiva contribuye a la sistematización de la literatura no solo 
como marco de análisis, sino también como herramienta metodológica que organiza la 
revisión a partir de la descripción de los debates académicos (Herrera, 2015; Ollero, 2020). 
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Finalmente, permite comprender la lógica del cambio conceptual de la RSE, no solo en 
relación con aquello que cambia, sino con las razones que explican dicho 
cambio, estableciendo un hilo conductor que conecta debates académicos aparentemente 
dispersos y contextualiza cada aporte en su momento histórico específico, lo que aporta 
profundidad analítica y solidez metodológica (Sánchez, 2024; Ollero, 2020). 

En este orden, si bien la teoría evolutiva permite explicar el “cuándo” y la secuencia de la 
transformación, el neoconstitucionalismo jurídico complementa este enfoque al explicar el 
“cómo” y las razones del cambio, al comprender esta transformación como un proceso de 
legitimación que vincula a empresas, instituciones, organismos internacionales y Estados en 
la adopción de un lenguaje incluyente en torno a la RSE, como respuesta a demandas sociales 
y presiones reputacionales y de gobernanza. Desde esta perspectiva, el 
derecho incorpora dichas exigencias mediante instrumentos de soft law, como los principios 
de Naciones Unidas, y de hard law, como las leyes de debida diligencia 
empresarial, dinámica ampliamente desarrollada en los debates académicos (Sousa Santos, 
2010; Garriga & Melé, 2004). 

Para un análisis integral, resulta necesario reconocer que la evolución conceptual ocurre en 
contextos geográficos y sociales específicos, los cuales conforman una dimensión espacial 
que se analiza a través del pluralismo jurídico como lente geocultural. La función de la teoría 
del pluralismo jurídico es complementaria y permite evidenciar que el derecho y la RSE se 
desarrollan en escenarios determinados por condiciones políticas, económicas y culturales 
propias de cada territorio, las cuales influyen en su conceptualización (Sousa Santos, 2010; 
Ehrlich, 1936; Gutiérrez, 2016). 
En la revisión de literatura, el derecho empresarial se analiza conjuntamente con el concepto 
de responsabilidad social, como un conjunto de normas, valores y prácticas 
que evolucionan de conformidad con las condiciones políticas, económicas y culturales de 
cada territorio, así como con las necesidades sociales, las cuales difieren entre contextos 
(Sousa Santos, 2010; Ehrlich, 1936; Gutiérrez, 2016). 
 
La teoría del pluralismo jurídico se desarrolla inicialmente a partir de los postulados de 
Eugen Ehrlich (1936), quien formula la teoría del derecho vivo. Este planteamiento es 
ampliado por autores como Boaventura de Sousa Santos (2010) y John Griffiths (1986), 
quienes sostienen que los ordenamientos jurídicos interactúan y coexisten en distintos 
niveles sociales y geográficos, desde lo local hasta lo transnacional. En este sentido, el 
derecho estatal (hard law) coexiste con normas de autorregulación empresarial, códigos de 
conducta y prácticas no tipificadas propias del soft law, configurando un ecosistema de 
pluralismo jurídico. 
 
Esta teoría permite realizar una comparación sistemática sobre cómo los debates académicos 
en torno a la RSE varían según la ubicación geográfica, la cual determina condiciones 
sociales diferenciadas en los contextos angloamericano, europeo y 
latinoamericano, facilitando la identificación de patrones regionales. 
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n el modelo angloamericano, el pluralismo jurídico se expresa en un orden dominado por las 
normas del mercado y la autorregulación, fundamentadas en la teoría de la agencia de Jensen 
y Meckling (1976), materializadas en regulaciones como la Ley Sarbanes-Oxley y los índices 
de sostenibilidad empresarial. En contraste, en el modelo europeo continental, el 
pluralismo se manifiesta en la articulación entre la economía social de mercado y la 
corregulación, donde el Estado y los actores empresariales asumen responsabilidades 
compartidas, expresadas en directivas vinculantes y políticas de sostenibilidad, como las 
directrices del Pacto Verde Europeo.1 

En el contexto latinoamericano, el pluralismo jurídico parte de la convergencia entre el 
derecho estatal y los principios constitucionales y de derechos humanos internacionales. En 
este escenario, el derecho estatal deja de concebirse como un sistema cerrado, y la 
Constitución funciona como un puente integrador (Garavito, s.f.; Soto, 2019). Aquí, el 
pluralismo jurídico y el constitucionalismo social responden a necesidades críticas y 
descolonizadoras del derecho “dependiente” (Rosillo, 2017), buscando un derecho que 
reconozca realidades sociales históricamente marginadas (Franco, 2016; Martínez Gómez, 
2021). 

Asimismo, la función analítica del pluralismo jurídico aporta a esta revisión una lente 
espacial y geocultural, permitiendo comprender que la sistematización de la literatura no 
puede realizarse de manera universal, sino que se encuentra condicionada por el contexto 
geográfico. Desde esta perspectiva, en América Latina se observa una evolución conceptual 
configurada por su historia y estructura jurídica (Sousa Santos, 2010; Gutiérrez, 2016), 
caracterizada por el fortalecimiento de un concepto propio de RSE (Franco, 2016; Martínez 
Gómez, 2021; Rosillo Martínez, 2017). 

Debido a este enfoque geográfico, la literatura del Norte Global tiende a presentar una RSE 
centrada en la voluntariedad, mientras que en el Sur Global, particularmente en América 
Latina, la RSE se configura como un concepto complejo inserto en un ordenamiento jurídico 
plural, estrechamente vinculado a conflictos territoriales, a la consulta previa y a la defensa 
del Buen Vivir (Acosta, 2013). En este contexto, la RSE se sitúa en una tensión constante 
entre el modelo empresarial extractivo y las demandas sociales de un desarrollo 
genuinamente sostenible y descolonizado (Gudynas, 2009). 

Bajo esta perspectiva, los debates académicos analizados desde el criterio 
geográfico revelan relaciones de poder, historias jurídicas y luchas sociales que, con el 

 
1 El Pacto Verde Europeo es la hoja de ruta de la UE para dotarse de una economía sostenible y climáticamente 
neutra. Para las empresas, no es solo un marco de obligaciones medioambientales, sino una estrategia de 
crecimiento y transformación económica que afecta a todos los sectores y tamaños de empresa. Esta iniciativa 
se encuentra contemplada para propender por una Europa más sostenible, limpia y transparente, en donde las 
empresas son un actor importante para este logro. La información sobre el Pacto Verde Europeo se encuentra 
en el siguiente link: https://www.consilium.europa.eu/es/policies/european-green-
deal/#:~:text=Acuerdo%20de%20Par%C3%ADs-
,%C2%BFQu%C3%A9%20es%20el%20Pacto%20Verde%20Europeo?,Estados%20miembros%20de%20la%
20UE.  
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tiempo, moldean conceptos jurídicos empresariales como la RSE. El análisis espacial 
aportado por el pluralismo jurídico permite identificar distinciones en la aplicación del 
concepto según el territorio y, al mismo tiempo, reconocer una tendencia temática 
transversal. De forma complementaria, y desde un enfoque axiológico, se incorpora la teoría 
de la constitucionalización del derecho privado. 

Los debates académicos sobre la RSE en el derecho empresarial se examinan a partir de la 
búsqueda de un cambio conceptual tanto de la RSE como de la empresa dentro de la sociedad. 
En este sentido, la literatura académica permite identificar un posible desplazamiento 
conceptual, el cual se analiza mediante la teoría de la constitucionalización del derecho 
privado, en la medida en que los debates reflejan una nueva comprensión de la 
RSE alineada con valores jurídicos superiores (Gutiérrez, 2016; Sousa Santos, 2010). 

Este marco teórico incorpora la teoría de la constitucionalización del derecho privado.  
Desarrollada a partir de la Teoría de los principios del Derecho (Alexy, 2003). Esta teoría 
permite interpretar la evolución temática de la RSE en la medida en que dicha teoría sostiene 
la presencia de principios y valores constitucionales en el ordenamiento jurídico. Esta 
irradiación transforma la racionalidad que se tiene normalmente en el derecho privado 
(Calderón, 2005, pp 4-5). Así, Cuando se aplica la constitucionalización al derecho 
empresarial, este deja de ser un campo meramente técnico y económico, y se configura como 
un escenario que desarrolla postulados constitucionales en donde la actividad empresarial 
asume responsabilidad jurídica frente a derechos fundamentales y  ambientales.  

Desde un aporte axiológico, esta teoría contribuye a la identificación de tendencias en los 
debates académicos contemporáneos sobre la RSE en relación con el derecho empresarial y 
la gobernanza corporativa, entendida como un principio constitucionalmente vinculado a los 
derechos humanos, a la función social y ecológica de la empresa, articulado con valores de  
equidad, transparencia y sostenibilidad.  

En síntesis, este marco teórico, concebido como un enfoque multicapa, constituye una 
herramienta analítica robusta que permite decodificar la evolución de la RSE en la literatura 
académica. De manera conjunta, estas teorías conforman un sistema de coordenadas que 
organiza los debates en distintas dimensiones: la teoría evolutiva, que traza el eje temporal; 
el enfoque neoinstitucional, que explica los mecanismos sociales del cambio; el pluralismo 
jurídico, que aporta el contexto geográfico; y la constitucionalización del derecho privado, 
que ilumina la transformación axiológica del concepto.2  

Adicionalmente, este enfoque facilita la categorización de los aportes académicos 
y proporciona una lógica interpretativa sobre las dinámicas de cambio, las divergencias 

 
2 El “qué profundo” se refiere a la carga axiológica, principios y valores jurídicos que implican un nuevo 
significado sobre la RSE, desde un concepto superficial hacia uno con una solidez ético-jurídica. El qué 
profundo no es una descripción, es un qué fundamental y esencial, ver la RSE desde elementos esenciales como 
la dignidad humana y función social de la propiedad en la actividad de las empresas.  
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regionales y la tendencia a la juridificación de la RSE. Así, el marco teórico trasciende una 
función descriptiva y se consolida como una herramienta hermenéutica para explorar la 
relación de la RSE con los debates académicos en escenarios de tiempo, legitimidad, espacio 
y valores. 

METODOLOGÍA 

Con base en el marco teórico, la metodología implementada en esta revisión de literatura 
adopta un enfoque analítico y comparativo que integra las dimensiones temporales, 
institucionales, geográficas y axiológicas, las cuales se reflejan en las técnicas de recolección, 
selección y revisión de la literatura.  A continuación, se describe la metodología de la 
investigación.  

La metodología del artículo es de carácter cualitativo, orientada a la búsqueda de bibliografía, 
la sistematización de información primaria y la exposición de los principales hallazgos. Para 
el cumplimiento de los objetivos propuestos, el método de investigación adoptado es la 
revisión de literatura, entendida como un procedimiento sistemático, explícito y 
reproducible, cuya finalidad es identificar, evaluar y sintetizar la información contenida en 
trabajos de investigación producidos por investigadores, académicos y expertos en el tema. 

La metodología se estructura a partir de una estrategia articulada con las teorías desarrolladas 
en el marco teórico. En primer lugar, la teoría evolutiva del derecho fundamenta la 
delimitación del rango temporal utilizado para la selección de la literatura. De manera 
complementaria, el enfoque neoinstitucional orienta la metodología hacia la identificación 
de patrones de legitimación y mecanismos de presión presentes en las fuentes analizadas, los 
cuales son examinados posteriormente en los hallazgos. A su vez, el uso de la teoría del 
pluralismo jurídico justifica la segmentación analítica por regiones académicas, 
específicamente los contextos anglosajón, europeo y latinoamericano. 

Finalmente, la teoría de la constitucionalización del derecho privado incide en el diseño 
metodológico al permitir la construcción de un sistema de codificación de principios y 
valores, tales como la función social de la empresa, los derechos humanos, la transparencia, 
el reporte y la sostenibilidad empresarial. Este sistema de codificación se emplea para la 
construcción de categorías deductivas e inductivas mediante el uso del software Atlas.ti, lo 
que garantiza rigor analítico desde un enfoque interpretativo socio jurídico. 

La revisión de literatura se desarrolla conforme a los criterios propuestos por Meredith, los 
cuales son adoptados en esta investigación como etapas metodológicas claramente definidas, 
a saber: la recolección del material objeto de estudio, la revisión descriptiva de la literatura 
y la evaluación del material. A partir de estas etapas se construye el análisis de contenido, lo 
que permite identificar los aspectos relevantes que emergen del estudio y su impacto en el 
marco teórico (Meredith, 1993; Seuring & Müller, 2008). 

Los criterios de Meredith (1993) surgen con la finalidad de sustentar una estructura rigurosa 
para la revisión de literatura. Este autor establece cinco criterios que permiten garantizar una 

11



lectura rigurosa, sistemática y reflexiva, desde la fase de búsqueda hasta el análisis y la 
reflexión del material académico consultado. 

Los cinco criterios propuestos por Meredith, también conocidos como las cinco C, utilizados 
en esta revisión de literatura son los siguientes: el primero, citar, busca reconocer las 
contribuciones previas con el fin de garantizar confianza y transparencia respecto de los 
insumos utilizados. El segundo criterio, comparar, permite identificar puntos de encuentro 
entre los autores, con el propósito de establecer patrones conceptuales comunes sobre la RSE 
y el derecho empresarial. El tercer criterio, contrastar, señala las divergencias y tensiones 
entre las distintas posturas académicas, lo que permite comprender la pluralidad de enfoques 
presentes en la evolución conceptual. El cuarto criterio, criticar, se enfoca en examinar la 
validez y la calidad metodológica de las fuentes, como base para su selección. Finalmente, el 
quinto criterio, conectar, integra los marcos teóricos de los autores para su interpretación 
conjunta y articulada. 

La aplicación conjunta de estos criterios permitió estructurar la revisión de literatura desde 
una perspectiva crítica y comprensiva, garantizando que la selección, interpretación y 
organización de las fuentes respondieran a un propósito analítico, y no meramente 
descriptivo. 

En el proceso de revisión de la literatura se analizó la producción académica indexada en la 
base de datos Scopus, seleccionada debido a su alto estándar de rigurosidad académica. 
Asimismo, se priorizaron artículos publicados en revistas de alto impacto, los cuales fueron 
seleccionados mediante el uso de la clasificación por percentiles, otorgando preferencia a las 
publicaciones ubicadas en las categorías Q1 y Q2, y considerando de manera complementaria 
aquellas clasificadas en Q3 y Q4, cuando cumplían con los criterios de pertinencia temática 
y calidad metodológica. 

La estrategia de búsqueda se diseñó mediante el uso de operadores booleanos, con el fin de 
garantizar la compatibilidad del proceso con el principio de replicabilidad, propio de las 
revisiones sistemáticas de literatura. El detalle de esta estrategia, incluyendo los términos de 
búsqueda y su combinación, se presenta en el Anexo 1, el cual permite comprender de manera 
clara y autónoma el procedimiento seguido para la identificación de las fuentes, sin afectar 
la continuidad argumentativa del cuerpo principal del texto. 

El proceso de inclusión y exclusión de la producción académica fue diseñado en coherencia 
con las dimensiones desarrolladas en el marco teórico. Así, de acuerdo con la teoría 
evolutiva, se estableció un marco temporal que abarca desde el año 2013 hasta las 
publicaciones disponibles a 2025. Este rango se justifica por la necesidad de rastrear la 
transición y evolución de los debates académicos en torno a la responsabilidad social 
empresarial y su aplicación en el ámbito jurídico, observando la tendencia de la producción 
académica sobre la RSE y su incorporación en los programas de gobernanza corporativa, 
particularmente en empresas cuyas actividades impactan de manera directa los derechos 
humanos y el medio ambiente. 
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El marco temporal se selecciona teniendo en cuenta que no existe un momento único de 
transformación, sino un período de crecimiento y expansión conceptual que comprende la 
divulgación de la RSE y la gobernanza corporativa. Este proceso tuvo un primer auge entre 
2008 y 2011, seguido de un incremento en la adopción de marcos de gobernanza y 
sostenibilidad entre 2014 y 2016, lo cual condujo progresivamente a la formulación de 
regulaciones específicas y acuerdos climáticos globales que involucran a la actividad 
empresarial y, en consecuencia, al derecho empresarial entre los años 2020 y 2025. 

Este marco temporal incluye el surgimiento y consolidación de pactos y acuerdos 
globales que han influido de manera significativa en el comportamiento empresarial, tales 
como los Principios Rectores de las Naciones Unidas sobre Empresas y Derechos Humanos 
(2011) y el Pacto Mundial de la ONU (2000), los cuales incorporan principios relativos a los 
derechos humanos, las normas laborales, el medio ambiente y la lucha contra la corrupción. 
Estos instrumentos se complementan con el Acuerdo de París (2015) y la Convención Marco 
de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (1992), que establecen objetivos en 
materia de mitigación y adaptación al cambio climático, e impulsan iniciativas orientadas a 
la participación activa de las empresas, como el programa Forward Faster3.   

De acuerdo con la dimensión espacial de los artículos seleccionados y en coherencia con la 
teoría del pluralismo jurídico, se priorizaron estudios provenientes de contextos geográficos 
distintos, tales como el anglosajón, el europeo y el latinoamericano. 

En relación con la dimensión axiológica, y teniendo en cuenta la constitucionalización del 
derecho privado, se incluyeron artículos que abordan investigaciones vinculadas 
con principios como la función social de la empresa, los derechos humanos, la protección 
del medio ambiente, la sostenibilidad y la gobernanza corporativa. 

La metodología se desarrolló a partir de una combinación de métodos bibliométricos 
y de análisis cualitativo de contenido, los cuales permitieron identificar tendencias en la 
producción científica, así como los autores más influyentes y las revistas con mayor impacto 
en la discusión sobre la RSE. Este enfoque aporta un valor agregado a la revisión de la 
literatura, en la medida en que no se limita a la descripción de los textos identificados, sino 
que evalúa su relevancia y posicionamiento dentro de la comunidad académica.4 

 
3 "Forward Faster" es una iniciativa del Pacto Mundial de las Naciones Unidas que busca que las empresas 
aceleren su progreso hacia los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030. La plataforma 
guía a las empresas para que establezcan compromisos cuantificables en cinco áreas clave: igualdad de género, 
acción climática, salario digno, resiliencia del agua y finanzas sostenibles 
https://www.pactomundial.org/noticia/forward-faster-avancemos-mas-rapido-hacia-la-consecucion-de-los-
ods/ .  
4 El primero fue el Factor de Impacto (FI), que mide la frecuencia media con la que los artículos de una revista 
son citados en un periodo determinado, lo que permite valorar la visibilidad y pertinencia de las publicaciones. 
El segundo fue el índice CiteScore de Scopus, una métrica que calcula la influencia de una revista en función 
del número de citas recibidas por sus artículos y el volumen de documentos publicados. 
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Para garantizar la rigurosidad en la inclusión de los artículos académicos, el proceso de 
selección se estructuró en tres etapas. En la etapa 1, se realizó una búsqueda amplia en la 
base de datos Scopus, mediante el uso de un código booleano y la aplicación de filtros 
específicos. Como resultado inicial, la base de datos arrojó un total de 816.648 registros 
identificados; tras la aplicación de filtros bibliométricos y en coherencia con el marco teórico, 
este número se redujo a 42 registros. 

En la etapa 2, se llevó a cabo el análisis de los textos de conformidad con los 
criterios definidos para la revisión de literatura. Posteriormente, al aplicar filtros adicionales 
y seleccionar únicamente los artículos con acceso completo, el número se redujo a 32 
artículos. A este corpus se incorporaron dos artículos adicionales, incluidos de forma manual 
como resultado de una búsqueda exploratoria complementaria, lo que permitió conformar un 
total de 34 artículos para el análisis final. 

Por último, en la etapa 3, se realizó una validación cruzada con el propósito de asegurar la 
consistencia de los artículos académicos seleccionados, resolver posibles 
discrepancias y obtener un consenso documentado sobre las exclusiones realizadas en cada 
una de las etapas del proceso. 

El análisis de la información se desarrolló mediante un protocolo de análisis cualitativo, 
apoyado en el uso de la herramienta digital Atlas.ti, software especializado que facilita la 
codificación, categorización y vinculación temática de los textos, lo que posibilita un examen 
más profundo de los debates académicos. 

A partir de esta visualización analítica, se facilita la detección de patrones, así como la 
observación de las relaciones entre los temas abordados, y la identificación de áreas poco 
exploradas, que emergen como zonas grises en la literatura. De este modo, el investigador no 
solo sistematiza la información, sino que identifica tendencias dominantes y oportunidades 
para futuras líneas de investigación. El detalle del proceso de selección y depuración del 
corpus documental se presenta en el Anexo 1, el cual permite comprender de manera clara y 
autónoma las decisiones metodológicas adoptadas, sin afectar la continuidad del desarrollo 
argumentativo del texto. 

Para la organización y citación de la bibliografía, se utilizó el software 
especializado Mendeley, lo que permitió ordenar, clasificar y gestionar de manera 
sistemática las fuentes consultadas. El uso de este gestor bibliográfico facilitó una adecuada 
administración documental de los artículos académicos identificados en la fase de búsqueda y 
de aquellos finalmente incluidos en la sistematización y el posterior análisis de la 
literatura. Según Zaugg et al. (2012), el uso de software especializado como Mendeley, en 
revisiones sistemáticas de literatura, contribuye a la reducción significativa de errores de 
duplicación en los artículos identificados, lo que mejora la consistencia y fiabilidad del 
trabajo de investigación. 
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Asimismo, el uso de Mendeley facilitó la creación de bibliotecas temáticas organizadas de 
conformidad con la estructura semántica propia del trabajo de investigación, tales 
como gobernanza corporativa, stakeholders y derechos humanos, lo que permitió un acceso 
selectivo y eficiente a los documentos durante la etapa de análisis. 

La integración de esta herramienta digital fortalece la consistencia metodológica y la 
integridad del apartado de referencias, teniendo en cuenta que la citación en tiempo real y la 
actualización dinámica de referencias que ofrece Mendeley previenen discrepancias entre las 
citas y las referencias finalmente incorporadas en el trabajo de investigación. 

La integración teórica y metodológica permitió que la investigación alcanzara un adecuado 
nivel de validez interna, en la medida en que asegura que las categorías de análisis deriven 
directamente del marco teórico, y que la revisión sistemática considere tanto patrones 
globales como regionales en la producción académica analizada. 

Con el fin de ofrecer una comprensión visual del diseño metodológico, la Figura 1 resume el 
proceso de articulación metodológica, mostrando cómo cada dimensión teórica se traduce en 
estrategias concretas de búsqueda, recolección y análisis de la literatura. Esta representación 
gráfica permite entender de manera integrada la relación entre teoría y metodología, 
y justifica la lógica de los hallazgos, evidenciando aquellos aspectos que el enfoque teórico-
metodológico hace observables en el análisis de la literatura. 

Figura 1. Fuente de elaboración propia 
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HALLAZGOS EN LA REVISIÓN DE LA LITERATURA 

1. EVOLUCIÓN TEMÁTICA DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL 
EMPRESARIAL 
 
A través de la sistematización de la literatura, se establece una conexión entre las evidencias 
conceptuales sobre la Gobernanza Corporativa, RSE, desempeño empresarial, divulgación 
de información financiera y no financiera, lo que permite identificar la evolución del 
concepto de RSE en el debate académico.   
 
La teoría evolutiva del derecho incide directamente en el análisis de este hallazgo en la 
medida en que explica las razones de los cambios conceptuales a nivel temático. Dicha teoría 
sostiene que los conceptos no son estáticos y que su transformación responde a factores 
intelectuales y temporales.  En este hallazgo, la teoría evolutiva permite observar que los 
debates académicos tienden a ampliar el concepto de RSE,  en tanto este responde a 
demandas sociales, momentos históricos específicos y desarrollos regulatorios.  
 
Las fuentes indican una evolución conceptual de la RSE que inicia con una 
concepción fundamentada en la maximización de ganancias, la voluntariedad y la 
filantropía, y transita hacia un enfoque más práctico, orientado a la estrategia normativa y 
política. Este cambio es impulsado por la creciente demanda social de transparencia, la 
divulgación de información (reporting) y la presión ejercida por los grupos de interés y las 
instituciones.  
 
1.1. El giro participativo: Inclusión de los grupos de interés en la teoría y práctica 

empresarial  

En sus orígenes, los debates académicos sobre RSE estuvieron marcados por una visión 
netamente economicista; en este sentido, la principal responsabilidad de la empresa se 
reducía a la maximización de las ganancias de sus accionistas (Nwete, 2007). Esta postura 
contractualista sostenía que cualquier modificación afectaba los intereses de los accionistas 
o propietarios y distorsionaba el rol de la empresa. Dicha concepción continúa presente en 
estudios contemporáneos como los de McWilliams et al. (2016) y Amanamah (2024), en los 
cuales la RSE es evaluada en función del desempeño financiero y su contribución a este. 
 
Con el tiempo, se evidencia una transformación en los debates académicos. A nivel 
conceptual, en la última década la RSE deja de entenderse como un gasto y pasa a formar 
parte de la estrategia empresarial. Este giro se refleja en los estudios de Amanamah (2024), 
quien indica que la RSE no se limita a la maximización del valor para el accionista, sino que 
se integra como parte de un plan empresarial orientado a reconocer e incorporar a los grupos 
implicados en la actividad empresarial (stakeholders). 
 
De manera progresiva, la empresa deja de ser concebida únicamente como un agente 
económico y es reconocida como un actor social responsable frente a los grupos afectados 
por su actividad. Esta responsabilidad incide en la legitimidad, la sostenibilidad y la 
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capacidad de reconocer las expectativas de los grupos de interés (Yan, 2019), superando el 
reduccionismo centrado en el análisis de costos y beneficios financieros. No obstante, este 
tránsito no es absoluto, pues persisten rastros de una concepción limitada al enfoque costo-
beneficio. 
 
Los estudios recientes conceptualizan la RSE no solo como un imperativo económico 
restringido a requisitos técnicos o jurídicos, sino también como una práctica orientada a la 
generación de beneficios sociales y ambientales, en conjunto con las ganancias 
tradicionalmente buscadas por la empresa (Aguilera et al., 2007). 
 
Asimismo, se observa la incorporación de un nuevo marco conceptual relativo a la función 
social de la empresa, fundamentado en la sostenibilidad social vinculada a la RSE. Este 
modelo surge de comprender la RSE como una reformulación del principio jurídico de la 
función social de la empresa, analizado desde la teoría de los stakeholders y los agentes 
privados, tal como lo evidencia un estudio sobre prácticas de sostenibilidad en Brasil (Pinto, 
Terreri & Bianquini, 2021). 
 
Las investigaciones indican que el concepto de RSE se ha ampliado progresivamente y que, 
en este proceso, se ha debilitado su comprensión como un acto exclusivamente lucrativo o 
utilitarista. Esta ampliación se explica, entre otros factores, por la incorporación del concepto 
de triple balance. En el estudio de McWilliams et al. (2016), este enfoque plantea que la 
empresa debe perseguir, además de la maximización económica, un impacto social efectivo, 
estructurado en tres ejes: ganancias, personas y planeta. Este planteamiento se sostiene en 
tres dimensiones interrelacionadas: la económica, que incide en las demás; la social, que 
cumple una función mediadora; y la ambiental. 
 
Este enfoque se articula con el estudio de Andersson et al. (2022), quienes sostienen que las 
dimensiones económica, social y ambiental no operan de manera aislada, sino como un 
campo de acción conjunto dentro de las estrategias corporativas. De este modo, la RSE se 
configura como un sistema interdependiente de sostenibilidad empresarial y no como una 
suma de acciones fragmentadas. 
 
Este giro hacia la participación de los stakeholders marca una transición desde una RSE 
concebida originalmente como obligación financiera, hacia una RSE entendida como un 
sistema de gestión con legitimidad social, esencial para la creación de valor empresarial. 
 
1.2.Evolución conceptual hacia la integración institucional y los mecanismos de control.  

En esta etapa, la RSE deja de ser una práctica voluntaria o periférica y se consolida como un 
principio de gobernanza institucional, lo que redefine su naturaleza teórica. 
 
La incorporación de mecanismos de control marca el inicio de esta transformación, en la 
medida en que la gobernanza corporativa se integra en la construcción teórica de la RSE. Así, 
la RSE es asumida como un modelo institucionalizado y se concibe como una práctica de 
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gobierno corporativo orientada a la sostenibilidad y la legitimidad organizacional (Adu, 
2022; Nguyen et al., 2021). 
Esta transformación conceptual se refleja en los debates académicos que destacan la función 
de los mecanismos de control y del gobierno corporativo como instrumentos que permiten la 
institucionalización de la RSE dentro de la estructura organizacional (Gerged, 2021, p. 4). 
 
Desde esta perspectiva, los estudios recientes sostienen que dichos mecanismos, inherentes 
a las estructuras de gobierno corporativo, operan como estrategias empresariales que 
influyen en la consolidación de la RSE como un principio integrado a la actividad 
empresarial, orientado a la sostenibilidad social y ambiental (Nguyen et al., 2021, pp. 2, 4). 
Así, con esta integración de mecanismos y presión institucional, la RSE deja de ser una 
práctica voluntaria o periférica para constituirse en un principio de gobernanza institucional, 
lo que redefine su naturaleza conceptual como parte del diseño estructural de la empresa.  
 
1.3.Integración del enfoque de género y la ética en la gobernanza corporativa al 

concepto de Responsabilidad Social Empresarial 

La evolución conceptual de la RSE se caracteriza por la incorporación de dimensiones 
sociales, normativas, éticas y de género, lo que amplía su alcance más allá de una concepción 
centrada en la rentabilidad. En este contexto, la RSE deja de entenderse únicamente como un 
instrumento y asume una práctica moral y socialmente activa, redefiniendo la función social 
empresarial en términos de justicia, equidad y transparencia. 
 
El enfoque de género se incorpora a los debates académicos sobre RSE a través del concepto 
de Board Gender Diversity (BGD), vinculado a la teoría de agencia propuesta por Jensen y 
Meckling (1976). Desde esta perspectiva, la inclusión de mujeres en los órganos de 
dirección contribuye a reducir las asimetrías de información entre accionistas y 
gerentes, fortaleciendo la confianza en la gobernanza corporativa. 
 
De manera complementaria, la evidencia empírica reciente refuerza este desarrollo teórico. 
Estudios como el de Hachicha, Jouber y Benyoussef (2025) muestran que, durante la crisis 
del COVID-19, la implementación de programas de RSE con enfoque de género en las juntas 
directivas se asoció con una mayor estabilidad financiera y operativa. Estos 
hallazgos indican que la equidad y la diversidad no operan únicamente como fines sociales, 
sino como estrategias que fortalecen la resiliencia organizacional a largo plazo (Moussa et 
al., 2023). 
 
En síntesis, la incorporación del enfoque de género y la ética marca una etapa avanzada de 
evolución conceptual, este cambio trasciende la visión utilitarista de la RSE y deja una 
comprensión integral de la RSE ejecutándose en el marco de la diversidad, equidad y justicia. 
Esta nueva etapa consolida la RSE  como un modelo de gobernanza moralmente responsable 
(Böhm et al., 2022).   
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1.4.Eficiencia, transparencia y legitimidad: una lectura económica-jurídica de la RSE.  

La evolución de la RSE se manifiesta en la forma en que las empresas divulgan y legitiman 
sus prácticas. En el contexto actual, este proceso se materializa en la divulgación de 
información no financiera (reporting), la cual se ha consolidado como un componente central 
de la RSE al promover la transparencia en la gestión ambiental, social y de gobernanza 
corporativa. 
 
Desde esta óptica, los debates académicos han evolucionado hacia la estandarización y 
legitimación de la RSE, reconociendo la divulgación como un factor que amplía su alcance 
como práctica empresarial (Vigneau et al., 2015). 
 
La teoría económica del derecho permite interpretar estas transformaciones al analizar cómo 
las normas, incentivos y estructuras regulatorias influyen en el comportamiento empresarial 
en términos de eficiencia y legitimidad. En este marco, la divulgación de 
información contribuye a reducir asimetrías informativas, mitigar costos de agencia y 
disminuir riesgos reputacionales, dotando a la transparencia de una dimensión económica y 
jurídica. Sin embargo, esta perspectiva también revela tensiones entre el reportar y el hacer, 
en la medida en que algunas empresas adoptan estrategias simbólicas de RSE con fines 
reputacionales, sin que ello implique acciones sustantivas, fenómeno identificado 
como greenwashing (Coen et al., 2022; Vigneau et al., 2015). 

1.5. Evolución temática contemplada en Marcos Teóricos de la literatura académica 

Los marcos teóricos de la literatura académica evidencian la transformación del concepto de 
RSE al revelar las bases teóricas que sustentan las investigaciones. El análisis comparado de 
estos marcos resulta clave para pasar de una simple descripción de aportes a una explicación 
argumentativa sobre cómo y por qué el concepto ha evolucionado. 
 
Este subhallazgo se centra en el desplazamiento de los marcos teóricos 
dominantes, transitando desde enfoques centrados en los accionistas hacia perspectivas que 
incorporan a los grupos de interés y cuestionan la naturaleza estrictamente voluntaria de la 
RSE, contribuyendo así a su progresiva juridificación.  
 
 La aproximación teórica de los autores que influye en la transformación conceptual de la 
RSE, en este caso inicia desde un marco teórico basado en un modelo contractualista, la  
 maximización del valor para el accionista y finalmente en las concepciones contemporáneas 
de sostenibilidad y función social.    

La figura 2 sintetiza la transformación del concepto y muestra cómo las corrientes teóricas y 
jurídicas tomadas de la literatura contribuyen a la ampliación del concepto de RSE.  

Cada eje representa una dimensión teórica clave que indica el tránsito de la autonomía 
privada absoluta hacia una empresa jurídicamente responsable y socialmente vinculada con 
el interés público. (Ver anexo 2).  
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Las leyendas interpretativas que se encuentran en el gráfico se relacionan con el nivel de 
desarrollo teórico y normativo de cada dimensión. Mediante una escala de valoración que va 
de 1 a 5, se observa el grado de evolución conceptual presente en la literatura, desde una 
visión económica tradicional hasta un enfoque de responsabilidad jurídica obligatoria. (Ver 
Anexo 3).  

 

Este análisis visual ofrece al lector una lectura diacrónica que articula el pensamiento 
empresarial, teoría institucional y, finalmente, la conformación del derecho a la 
sostenibilidad.  

A través de cada nivel y su correspondiente interpretación, el gráfico ilustra cómo la RSE se 
configura como una síntesis evolutiva de tres líneas teóricas principales: (i) la ampliación del 
propósito corporativo, cuando el concepto se desplaza del contractualismo a la función 
social; (ii) la integración de la teoría de los stakeholders en el marco teórico de los autores 
como extensión del concepto de RSE, con base en la teoría de la legitimidad social y 
económica; y (iii) la transformación normativa que incorpora el tránsito del derecho 
indicativo, propio de la responsabilidad social, hacia el derecho imperativo.  
 
Como se visualiza en el diagrama de radar, el análisis de los marcos teóricos indica una 
evolución asimétrica pero significativa. El resultado confirma que existe una transformación 
conceptual que se evidencia en los marcos teóricos de la literatura sobre RSE y que se 
caracteriza por un distanciamiento del modelo contractualista tradicional, una 
expansión hacia la función social y la teoría de los stakeholders, y una consolidación 
normativa que parte de la adopción de un concepto amplio de RSE.  

Figura 2. Fuente Autor.  
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El gráfico ilustra el cambio y las dimensiones en las que este se ha producido, culminando 
en una visión integral y estructural de la responsabilidad social. 

1.5.1. Interpretación que proporciona el hallazgo  

El diagrama permite observar que los marcos teóricos han experimentado una 
transformación conceptual caracterizada principalmente por el distanciamiento del modelo 
contractualista, el tránsito hacia la función social de la empresa y la consolidación de una 
estructura de responsabilidad social jurídica. 
 
Se observa que el distanciamiento del modelo tradicional contractualista, centrado 
principalmente en el beneficio económico, se identifica a través de la teoría de la 
agencia. Desde este enfoque, los marcos teóricos plantean el comportamiento oportunista del 
agente y, por lo tanto, lo consideran un enfoque teórico limitado, como lo mencionan los 
artículos de Adu (2022) y Nguyen, Elmagrhi, Ntim y Wu (2021). 
 
Por otro lado, el diagrama indica que la literatura se orienta hacia la necesidad de incorporar 
la función social de la empresa, que en el nivel 5 representa que los estudios de Di Vaio et 
al. (2025) y Moussa et al. (2023) se ubican en una fase de evolución normativa, al incorporar 
al concepto de RSE criterios propios del derecho imperativo. Este enfoque se 
comprende desde la teoría de la constitucionalización del derecho privado, idea que se 
desarrolla con mayor profundidad en apartados posteriores. 

En el nivel 4 se ubica la dimensión de la teoría de los stakeholders y la RSE como imperativo 
estratégico. En este nivel se encuentran las investigaciones de Adu (2022), Nguyen et al. 
(2021), Moussa et al. (2023) y Elamer et al. (2024), las cuales incorporan en su marco teórico 
la teoría de los stakeholders como evidencia de que este enfoque amplía el concepto de 
responsabilidad social. Así, se trata de una consolidación teórica que permite orientar la 
actividad empresarial hacia las partes interesadas y la sostenibilidad 
estratégica, respondiendo a las preocupaciones externas relacionadas con el medio ambiente 
y los impactos sociales negativos derivados de la actividad empresarial (Böhm et al., 2022). 

En relación con estas integraciones, se destaca el trabajo de Andersson et al. (2022), quienes 
señalan que la integración de marcos teóricos amplios configura un escenario de 
interdependencia y naturaleza integral de la RSE. 
 
De manera complementaria, los textos ubicados en el nivel 3 se inscriben en la dimensión 
del derecho indicativo y señalan que este enfoque constituye la característica definitoria 
tradicional de la RSE, estableciendo los límites conceptuales que la transición hacia el 
derecho imperativo (hard law) busca superar. Así, Nwete (2007) y Yan (2019) presentan 
investigaciones que comparan el derecho vinculante y el no vinculante, en las que el derecho 
indicativo o soft law se presenta como la base conceptual de la RSE. 
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Sumado a ello, el trabajo de Yan (2019) se ubica explícitamente en el análisis de la 
responsabilidad social corporativa y la maximización del valor para los accionistas en el 
marco del derecho duro y blando. El autor señala que la RSE se percibe ampliamente como 
un compromiso que surge de la voluntad de las partes y que, por tanto, se configura como 
una restricción de derecho blando.  
 
De manera similar, Nwete (2007) cuestiona si el soft law carece de fuerza vinculante, 
especialmente en contextos de proyectos energéticos y mineros. Esta comparación 
evidencia un consenso entre los autores en definir el derecho indicativo como un marco no 
vinculante. 
 
En consecuencia, los debates académicos sitúan a la RSE como un compromiso corporativo 
voluntario orientado a cumplir una función social, generalmente materializado a través de 
prácticas comerciales de naturaleza discrecional. Yan (2019) enfatiza que la responsabilidad 
empresarial posee una finalidad ética y filantrópica que trasciende las meras obligaciones 
jurídicas. 
 
Simultáneamente, las investigaciones ubicadas en el nivel 2 se caracterizan por una apertura 
incipiente, es decir, reconocen el rol social de la empresa, aunque aún subordinado a los 
intereses de los accionistas, lo que limita el alcance del concepto de responsabilidad social.  
 
Por ejemplo, la literatura de Pinto et al. (2021, p. 3) retoma la tesis de Merrick Dodd (1931, 
p. 1148), quien reconoce que la sociedad percibe a la compañía abierta como una institución 
económica con dos funciones: una social y otra orientada a la generación de recursos 
económicos. En este sentido, los debates académicos incorporan el componente social dentro 
del concepto de RSE, pero lo mantienen subordinado al lucro (Dodd, 1931). 
 
Complementariamente, como se indica en el diagrama de la figura 3, esta tendencia teórica se 
distancia del contractualismo en la medida en que reconoce que los accionistas no son los 
únicos interesados en la inversión de capital, sino que también lo son los empleados y los 
gobiernos, debilitando así la centralidad del argumento contractualista (Pinto et al., 2021). 
En este punto, se observa una tendencia general de los autores a ubicarse en posiciones 
teóricas y conceptuales alejadas del modelo contractualista, entendido como la base 
tradicional del concepto de RSE. La literatura seleccionada no presenta una inclinación 
dominante hacia este enfoque y, por el contrario, evidencia un tránsito hacia esquemas 
propios del derecho imperativo, como lo señalan Nwete (2007), Pinto et al. (2021), Yan 
(2019) y Di Vaio et al. (2025). 
 
La representación gráfica formulada (figura 2) permite visualizar cómo las corrientes 
teóricas, analizadas de manera conjunta, impulsan la evolución del concepto de RSE, 
demostrando que se trata de un concepto en constante construcción, que integra enfoques 
económicos, sociales y jurídicos. 
 
En conclusión, este subhallazgo evidencia que la conceptualización temática de la RSE ha 
experimentado una transformación significativa. Como se desprende de los hallazgos 
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anteriores, el concepto evoluciona en los debates académicos en la medida en que 
incorpora criterios y valores que amplían su alcance, integrando la función social y la teoría 
de los stakeholders, hasta consolidarse en una dimensión jurídica enmarcada en el derecho 
imperativo. 
 
Este hallazgo aporta claridad sobre las bases conceptuales que sustentan el desarrollo teórico 
y práctico de la RSE en la literatura académica, consolidando una base conceptual sólida 
que refuerza lo expuesto en este acápite. 

2. DE LA GESTIÓN REPUTACIONAL A LA OBLIGACIÓN ESTRUCTURAL: EL 
DEBATE ACADÉMICO SOBRE LA REGULACIÓN VINCULANTE DE LA RSE 

Los debates académicos analizan de manera crítica las limitaciones de la RSE y la forma en 
que las empresas, particularmente aquellas públicamente controvertidas por sus acciones, 
adoptan prácticas orientadas a protegerse de la regulación o a mitigar las críticas que generan 
presión social. 
 
El impacto social de la empresa, de conformidad con lo identificado en los debates 
académicos, se analizó mediante un proceso de codificación que permitió identificar 
sincronicidades entre la literatura seleccionada. A partir de este ejercicio, se evidenció que 
los debates académicos se estructuran en torno al impacto social que genera la actividad 
empresarial, cuestionando si el rol de la empresa debe limitarse a la generación de riqueza o 
si, por el contrario, debe ser considerada una institución con un fin social amplio. 
 
Adicionalmente, este hallazgo se fundamenta en la teoría de la constitucionalización del 
derecho privado, en la medida en que esta permite comprender la profundidad y el alcance 
de los debates académicos desarrollados entre 2013 y 2025en torno a la RSE. Desde esta 
perspectiva, dicha teoría constituye el principal sustento para explicar por qué la RSE ha 
evolucionado desde un enfoque de voluntariedad hacia su configuración como una cuestión 
estructural del derecho empresarial. 
La literatura señala que, en sectores como el tabaco, la RSE ha sido utilizada como una 
política orientada a gestionar la percepción que los stakeholders tienen sobre la empresa 
(Pinto et al., 2021). En este sentido, diversos estudios advierten que las empresas desarrollan 
estrategias reputacionales con el objetivo de evitar regulaciones más estrictas. Así, la 
adopción de programas de RSE puede operar como una técnica de 
neutralización, incluso mediante la manipulación de información o de evidencia científica 
(Fooks et al., 2013, p. 13). 
 
Desde una perspectiva crítica, la literatura cuestiona el uso utilitarista de la RSE, al 
considerar que esta es empleada como una acción defensiva, y no preventiva, con fines 
principalmente reputacionales. En este contexto, la investigación identifica la necesidad de 
desarrollar métricas y estudios que permitan evidenciar los impactos negativos asociados a 
ciertas prácticas de RSE (Yan, 2021). 
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Pinto et al. (2021) señalan que las decisiones empresariales influyen directamente en la 
sociedad, por ejemplo, en la generación de empleo y en los impactos sociales y ambientales 
derivados de la imposición de costos colectivos. Este estudio abre el debate al reconocer que 
las estructuras corporativas constituyen espacios donde se ejerce poder social, razón por la 
cual las empresas deben reflexionar sobre la forma en que gestionan las consecuencias 
sociales de su actividad. 
 
Esta línea argumentativa es retomada por Yan (2019), quien sostiene que las empresas 
desempeñan un papel fundamental en la vida de las personas y, en consecuencia, ejercen 
poder de decisión social. Desde esta perspectiva, el autor plantea que la responsabilidad 
empresarial no debe limitarse a la generación de riqueza en beneficio de los accionistas. Así, 
Yan contextualiza el debate en la necesidad de que las empresas superen las obligaciones 
mínimas, integrando en la definición de RSE “la responsabilidad de las empresas según su 
impacto en la sociedad”. 
 
En este punto, la investigación evidencia un tránsito hacia el reconocimiento del impacto 
social empresarial como fundamento para su formalización jurídica mediante una regulación 
vinculante (hard law). Min Yan (2019) presenta argumentos a favor del enfoque del derecho 
imperativo aplicado a la RSE5, centrando su análisis en la necesidad de exigir 
responsabilidades a las empresas que incumplen dichos compromisos.  
 
El autor identifica tres vías a través de las cuales la RSE transita hacia el derecho empresarial 
vinculante: (i) la promulgación de leyes de RSE de obligatorio cumplimiento, que exijan a 
las empresas contribuir activamente a la sociedad, por ejemplo, mediante el financiamiento 
de programas de RSE; (ii) la definición de estándares mínimos elevados, a través de figuras 
jurídicas existentes que regulen el comportamiento empresarial y permitan disuadir 
conductas socialmente irresponsables;6 y (iii) a divulgación obligatoria de información 
relacionada con la RSE, mecanismo que fomenta la transparencia y presiona a las empresas 
para mejorar su impacto en el medio ambiente y en los derechos humanos. 
 
De manera complementaria, Nwete (2007) considera que una forma de mitigar los riesgos 
sociales que impactan profundamente la rentabilidad del negocio y la licencia social para 
operar consiste en reconocer que la degradación ambiental y los abusos de derechos 
humanos se presentan cuando la actividad empresarial se desarrolla desde Estados con 
economías avanzadas hacia territorios con economías emergentes. La alternativa 
propuesta se orienta a la promoción y fortalecimiento de los valores humanos fundamentales 
en la empresa, sin desconocer su función como generadora de riqueza (Nwete, 2017). 
 

 
5 Min Yan menciona que el ordenamiento jurídico de India y Mauricio obliga a las empresas a gastar un 
porcentaje de su rentabilidad en actividades de RSE como la erradicación del hambre, promoción de la 
educación y asegurar la sostenibilidad ambiental. Esta regulación es coercitiva y su incumplimiento implica 
sanciones. Dicho gasto se conoce como responsabilidad legal.  
6 Los cuerpos legales hacen referencia a lo estipulado en la legislación laboral, en normas antidiscriminación y 
de protección ambiental.  
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Es evidente que diversos autores coinciden en la necesidad de avanzar hacia esquemas 
regulatorios más robustos. A esta línea argumentativa se suma lo expuesto por Vigneau et al. 
(n.d.), quienes analizan cómo los marcos de reporting constituyen una herramienta activa 
para la mejora del impacto social, al incorporar variables como la integración comunitaria, 
las condiciones de salud y seguridad, y la gestión ambiental. 
 
El impacto social se consolida así como un eje orientador de los debates académicos que 
examinan la posibilidad de regular la RSE. Este fenómeno también se vincula con escenarios 
de litigio internacional, particularmente a través del arbitraje internacional, entendido como 
un espacio de solución de controversias comerciales y de aplicación de principios y 
estándares internacionales de RSE. De este modo, el arbitraje influye en los Estados para la 
adopción e incorporación de dichos estándares en sus ordenamientos jurídicos internos 
(Monebhurrun, 2020; Beltrán, 2021). 
 
Adicionalmente, la teoría del pluralismo jurídico converge en este hallazgo al reconocer la 
coexistencia de múltiples ordenamientos jurídicos en un mismo espacio, lo que incrementa la 
complejidad regulatoria de la RSE. En este contexto, la interacción entre el arbitraje 
internacional y esta teoría enriquece la comprensión del impacto empresarial y favorece el 
tránsito hacia formas de regulación estructuralmente vinculantes del derecho empresarial, en 
articulación con estándares voluntarios (Franco, 2016; Cortés, 2021). 
 
En conclusión, este hallazgo demuestra que la literatura ha transitado desde una visión 
tradicional de la RSE hacia un análisis crítico que le atribuye una doble función: por un lado, 
como instrumento para la gestión reputacional y la neutralización de demandas sociales; 
y por otro, como una base estructural integrada al derecho empresarial. En la medida en que 
las empresas ejercen poder social y generan impactos que trascienden la generación de 
riqueza, se hace necesario superar el modelo de voluntariedad.  
 
En este punto, la teoría de la constitucionalización del derecho privado resulta 
fundamental para explicar dicha transformación. A ello se suma el desarrollo del arbitraje 
internacional y del pluralismo jurídico como dimensiones prácticas y teóricas que 
contribuyen a comprender este tránsito. En conjunto, estas perspectivas académicas 
conducen al estudio de la formalización de las obligaciones empresariales, redefiniendo la 
naturaleza de la RSE y estableciendo no solo la necesidad de su regulación, sino también los 
mecanismos a través de los cuales esta debe materializarse, con el fin de estructurar el poder 
empresarial en términos de legitimidad social y rendición de cuentas efectivas. 

3. EVOLUCIÓN DIACRÓNICA DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL 
EMPRESARIAL 

Los enfoques teóricos de los autores analizados en la literatura seleccionada evidencian una 
transformación progresiva, con una prevalencia creciente de la sostenibilidad corporativa, la 
ética y la responsabilidad empresarial. En este marco, se identifican tres tendencias 
principales: i) la permanencia de teorías fundamentales; ii) el aumento de la complejidad 
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metodológica; y iii) la adopción de perspectivas multi-teóricas y críticas, propias de las 
demandas y transformaciones sociales más recientes.  

3.1. Marcos teóricos primitivos.  

En los marcos teóricos primitivos se observa una permanencia teórica en la concepción de la 
RSE desde una perspectiva predominantemente voluntaria. No obstante, la literatura indica 
que estos enfoques han evolucionado y se han desarrollado con mayor profundidad a lo largo 
del tiempo, introduciendo diferenciaciones conceptuales relevantes.  
 
Tal es el caso de la teoría institucional, que reitera nociones como el isomorfismo 
institucional y la racionalidad colectiva, las cuales conforman un marco teórico recurrente en 
la literatura. Este enfoque se utiliza principalmente para explicar las condiciones en las que 
las empresas incorporan determinadas prácticas organizacionales con el fin de obtener 
legitimidad en sus actividades empresariales, como lo evidencian los trabajos de Bhuiyan et 
al. (2023), Pinto et al. (2021), Sawang et al. (2024) y Vigneau et al. (2015). 
 
De manera complementaria, se incorpora el estudio del desacoplamiento (decoupling), 
concepto que alude a la brecha entre el discurso corporativo y la acción efectiva, previamente 
descrita como la diferencia entre el talk y el walk. Este enfoque comienza a adquirir 
relevancia entre 2010 y 2012 y sostiene que las empresas adoptan determinadas normas de 
manera simbólica, sin que ello implique modificaciones sustantivas en sus prácticas 
operativas (Bowen, 2019). Esta postura es reforzada por Vigneau et al. (2015), quienes 
evidencian cómo la adopción formal de estándares no siempre se traduce en cambios reales 
en la gestión empresarial. 
 
Posteriormente, se consolida el uso de la teoría de la legitimidad y de los stakeholders, un 
enfoque teórico presente desde 1995 y que continúa siendo empleado en artículos publicados 
entre 2023 y 2025 (Di Vaio et al., 2025; Moussa, 2023). Esta teoría se utiliza para analizar 
las prácticas de divulgación adoptadas por las empresas como respuesta a las demandas 
sociales, particularmente aquellas relacionadas con la sostenibilidad ambiental y el impacto 
corporativo (Afzali, 2025). 

3.2. Transición hacía enfoques multi-teóricos (2010s-2020s) 

La transformación teórica observada en la literatura, a partir de las décadas comprendidas 
entre 2010 a 2020, surge como respuesta a la necesidad de observar la RSE desde múltiples 
teorías con el fin de abarcar los estudios y la complejidad teórica de estos. En esta línea, la 
investigación reciente menciona que no es posible hacer uso de un solo  marco teórico para 
indagar sobre el impacto de herramientas y prácticas como la gobernanza corporativa en 
cuestiones de medir el rendimiento (Adu, 2022. p. 4). En este orden surge una integración 
explícita en la literatura  académica publicada en el 2020 en adelante, se aborda la adopción 
de una perspectiva multi-teórica, que tiene una base conceptual en la Teoría de la Agencia, 
la Teoría de los Stakeholders, Teoría de la dependencia de recursos y la Teoría Neo 
Institucional (Adu, 2022).   
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Esta evolución resulta en una convergencia de perspectivas en la literatura académica donde 
se evidencia cómo en el año 2017, la academia comienza a optar por una integración de 
teorías enfocadas en la institucionalidad y que, de manera estratégica, se combinan en el 
estudio de la acción empresarial de adopción de informes de sustentabilidad en las compañías 
(Bowen, 2019).  

3.3. Momentos de nuevas críticas y nuevas perspectivas (2021-Actualidad)  

La literatura académica seleccionada, se conforma de artículos publicados entre los años 
2021 a 2025, estos textos introducen enfoques teóricos alineados con aspectos cognitivos, 
geopolíticos y ambientales. Para una adecuada descripción de estos enfoques y las 
observaciones hizo uso de códigos abiertos se extrajeron los enfoques teóricos, con códigos 
descriptivos se extrae el contexto que es el año de publicación y mediante la creación de citas 
y aplicación de códigos en los textos se crea la observación conceptual.  

En ese sentido, estos momentos son esencialmente una síntesis de las citas de los textos 
originales y es el resultado de una codificación de los marcos teóricos y sus contribuciones, 
además de una extracción sistemática de citas y metadatos de la literatura académica 
mediante las herramientas del software Atlas.ti. (Ver Anexo 4).  

Los datos indican que la investigación académica sobre RSE transita momentos de nuevas 
críticas y perspectivas que influyen en la redefinición del estudio sobre RSE entre 2018 y la 
actualidad (Halme et al, 2018). Siguiendo este enfoque, en el texto del año 2021, se introduce 
la Teoría crítica decolonial como una tendencia de la academia hacía la crítica, aspecto que 
desafía de forma directa las prácticas empresariales occidentales y la manera en la que se 
estructura los programas de gobierno corporativo, pues a través de este enfoque se expone la 
asimetría de poder entre el Estado y la empresa privada (Banerjee, 2022).  

El enfoque crítico del texto del 2021 se complementa con el enfoque configuracional (QCA), 
en donde Halme et al. (2018), establece una ruptura con modelos lineales al introducir el 
concepto de desempeño sostenible con múltiples trayectorias.  

Posteriormente, se observa la tendencia hacia nuevas perspectivas con proyecciones futuras, 
partiendo de la estructura interna de la empresa y de la comprensión que se tenga de esta, es 
aquí donde se involucra el Enfoque de Capacidades (Böhm et al., 2022), con el trabajo 
investigativo del año 2022 seleccionado, se evidencia que la literatura incluye conceptos de 
justicia y gobernanza corporativa en la estructura organizacional.  

De manera prospectiva para 2025, se seleccionaron dos textos, el primero menciona la Visión 
basada en la atención (ABV). En la investigación de Aragón (2025), se estudia una nueva 
perspectiva sobre los procesos cognitivos de alta dirección que influyen en las prácticas de 
RSE. Simultáneamente, con el Énfasis en Factores Internos-Empleados (Bhuiyan et al., 
2025), se añade una perspectiva adicional encaminada al futuro de la investigación climática 
cuando agrega que existe un compromiso de los stakeholders en cuanto a la adopción de 
estrategias de sostenibilidad en la compañía.  
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Este hallazgo permite comprender que el análisis de la revisión sistemática de literatura 
(SLR), en conjunto con la bibliometría encontrada en Ruggiero & Mussari (2024) y Di Vaio 
et al. (2025) indica una tendencia a la transformación e inclusión de enfoques teóricos en los 
artículos académicos sobre RSE, indicando una tendencia a hablar sobre el medio ambiente 
como factor influyente en el desarrollo de las actividades empresariales. Esta situación 
demuestra que el campo de estudio ha madurado a un escenario en el que se requiere una 
rigurosidad en la elección de los temas de investigación relacionados a la prevención de la 
corrupción empresarial (Ruggiero, 2024) y  la transición energética (Di Vaio et al., 2025).  

Finalmente, la literatura referenciada nos indica una tendencia a la transformación de los 
enfoques teóricos, desde el tradicional institucionalismo y la teoría de la agencia a un enfoque 
multi-teórico, además de observar que los autores a partir del 2020 se han enfocado en el 
estudio de la RSE desde enfoques como la visión basada en la atención y la crítica decolonial, 
lo que resulta en una creciente complejidad del estudio.  

4. LA RSE COMO ESPEJO DEL CONTEXTO: DIVERGENCIAS 
ESTRUCTURALES ENTRE EL NORTE GLOBAL Y EL SUR GLOBAL. 

Avanzando en la revisión de la literatura, este hallazgo sistematiza la producción académica 
a partir de su enfoque geográfico, lo cual permite evidenciar que la concepción y la práctica 
de la Responsabilidad Social Empresarial (RSE) están profundamente condicionadas por el 
contexto social, político, económico y jurídico de cada territorio. En consecuencia, la forma 
en que la RSE se define, se implementa y se evalúa presenta diferencias estructurales entre 
el Norte Global y el Sur Global. 
 
En lo que respecta a los mercados emergentes, la literatura señala que la RSE se encuentra 
predominantemente influenciada por factores externos a la regulación estatal, la cual suele 
ser débil, fragmentada o incompleta (Bhuiyan et al., 2023). En este contexto, la sostenibilidad 
opera como una estrategia de necesidad, orientada a la obtención de legitimidad y ventajas 
competitivas. Así lo evidencian los debates académicos desarrollados por Adu (2022) y 
Nguyen et al. (2021), quienes sostienen que el enfoque de la RSE se dirige hacia la 
integración del gobierno corporativo como un mecanismo de mitigación del riesgo. 
 
En este mismo escenario, Bhuiyan et al. (2023) analizan la existencia de una fuerte presión 
institucional de tipo coercitiva y mimética, que proviene principalmente de inversionistas y 
compradores internacionales. Estos actores terminan estableciendo estándares que las 
empresas locales deben adoptar e imitar para acceder a los mercados globales, lo cual 
refuerza dinámicas de dependencia regulatoria y de alineación forzada con modelos exógenos 
de sostenibilidad (Adu, 2022). 
 
Por el contrario, en el contexto de los países desarrollados, la RSE se concibe como 
un mandato estratégico integrado por herramientas de gestión, como el enfoque del Triple 
Balance, orientado a equilibrar beneficios económicos, impacto social y sostenibilidad 
ambiental. Este modelo parte de la premisa de que dichos factores son determinantes para el 
desempeño empresarial (McWilliams et al., 2016). En esta línea, Afzali et al. (2025) 
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sostienen que, en el Norte Global, la búsqueda de legitimidad se desplaza hacia la gestión 
interna del riesgo sociocultural y de mercado. 
 
La evidencia empírica muestra que las empresas desarrollan estrategias de RSE ajustadas a 
su entorno social específico. En particular, en comunidades caracterizadas por el 
escepticismo climático, el gobierno corporativo se convierte en una herramienta de 
neutralización de percepciones negativas y en un factor que influye directamente en el 
desempeño empresarial (Afzali et al., 2025). 
 
De manera complementaria, la literatura establece una comparación entre Latinoamérica y 
los países desarrollados, destacando que los motores de la RSE difieren sustancialmente 
según el contexto institucional y socioeconómico. En el caso de Brasil, la RSE se desarrolla 
dentro de un marco decolonial, apoyado en el pluralismo jurídico y en un fuerte 
institucionalismo, con el objetivo de subsanar déficits estructurales como la desigualdad y la 
pobreza (Pinto et al., 2021). En este país, la RSE se configura como una concreción del 
principio de la función social de la empresa, materializada a través de incentivos fiscales 
como respuesta al abandono estatal en sectores como la salud y la educación. 
 
Desde una perspectiva crítica del poder con enfoque decolonial, particularmente relevante en 
América Latina, Banerjee (2022) cuestiona la RSE al señalar que se trata de un proceso que 
involucra de manera predominante a las élites económicas, sin abordar de forma significativa 
las asimetrías de poder ni las realidades territoriales. Para determinados grupos sociales, la 
sostenibilidad no se articula en términos empresariales, sino desde la autonomía y la 
soberanía sobre la tierra como forma de resistencia frente al modelo extractivista 
hegemónico. 
 
A partir de estos argumentos, se evidencia que en los países con economías emergentes la 
RSE tiende a suplir funciones propias del Estado, mientras que en los países desarrollados se 
orienta hacia la gestión de conflictos, litigios y riesgos legales y reputacionales (ver Anexo 
5). 
 
Adicionalmente, la revisión de la literatura pone de manifiesto una concentración 
significativa de estudios empíricos y desarrollos teóricos en el Norte Global, principalmente 
en Norteamérica y Europa Occidental. Esta concentración se refleja tanto en la afiliación de 
los investigadores como en la selección de marcos teóricos, metodologías y contextos de 
análisis. 
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Tal como se observa en la Figura 3, los marcos teóricos dominantes como la teoría de los 
stakeholders, la creación de valor compartido y el rendimiento social corporativo son 
desarrollados mayoritariamente por autores vinculados al Norte Global. En contraste, existe 
una subrepresentación del Sur Global y una escasez de estudios comparativos que aborden 
de manera sistemática las realidades de este bloque. 

En consecuencia, la relevancia teórica de estos enfoques resulta limitada para capturar las 
dinámicas propias del Sur Global, donde la RSE se encuentra atravesada por factores 
estructurales como la debilidad institucional, la pobreza, la desigualdad y los conflictos 
sociales. Asimismo, los debates académicos que priorizan modelos del Norte Global corren 
el riesgo de reproducir enfoques eurocéntricos o etnocéntricos, invisibilizando las formas 
locales de RSE. 

La conclusión preliminar de este hallazgo es que el avance de los debates académicos sobre 
la RSE, desde una perspectiva verdaderamente global, requiere transitar hacia 
investigaciones que incorporen el pluralismo jurídico y un enfoque decolonial, con el fin de 
integrar de manera adecuada las realidades, prioridades y experiencias del Sur Global. 
 

5. ZONAS GRISES Y FUTURAS LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN  

5.1. Zona gris en las limitaciones de la regulación  

La revisión de la literatura revela que, además de una evolución conceptual situada en el 
tiempo y del crecimiento cognitivo del campo, persisten zonas grises en la intersección entre 
el derecho empresarial, los derechos humanos y la regulación ambiental (Nwete, 2007; Yan, 
2019). Estas zonas representan debates no resueltos en torno a la tensión entre voluntariedad 
y obligatoriedad, particularmente cuando la RSE opera como un escudo reputacional o como 
una técnica de neutralización frente a la presión social y regulatoria (Fooks et al., 2013; 
Bowen, 2019).  

Figura 3. Fuente Autor.  
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A estas dificultades se suman los retos prácticos derivados de la aplicación de normas 
coercitivas a empresas multinacionales en casos de fallas de gobernanza y ética en las 
cadenas globales de suministro (Bird & Soundararajan, 2020), incluso en contextos donde 
existen marcos legales formales que no logran prevenir delitos corporativos (Davies et al., 
2024). Estas fallas presentan múltiples trayectorias hacia la sostenibilidad (Halme et al., 
2020) y reflejan desafíos de carácter local y estructural (Böhm et al., 2022). Si bien generan 
espacios de ambigüedad regulatoria, también permiten identificar áreas críticas para la 
construcción de una agenda futura de investigación.  

Las zonas grises identificadas en la literatura se estructuran en torno a tres dimensiones 
principales. 

La primera dimensión se relaciona con la tensión entre Soft Law y Hard Law, 
particularmente en lo referente al problema de la coercibilidad. La literatura evidencia una 
dualidad persistente entre la RSE como derecho indicativo y su progresiva incorporación en 
normas imperativas, lo que genera escenarios de cumplimiento ambiguo. Esta ambigüedad 
facilita prácticas de oportunismo empresarial y greenwashing, en la medida en que las 
empresas adoptan principios y programas de RSE con fines reputacionales, sin implementar 
transformaciones sustantivas en sus operaciones (Bowen, 2019; Coen et al., 2022). Estudios 
como los de Fooks et al. (2013) y Bowen (2019) sugieren que estas prácticas de lavado de 
imagen son recurrentes, especialmente en empresas multinacionales, y se traducen en 
fenómenos de desacoplamiento entre discurso y acción, empíricamente identificados por 
Coen et al. (2022). 

Asimismo, la literatura señala que la falta de coerción del Soft Law implica que el 
incumplimiento de estas disposiciones no genera consecuencias jurídicas directas, lo que 
resulta problemático en términos de rendición de cuentas empresarial. Esta situación ha sido 
abordada teóricamente por Yan (2019) y analizada empíricamente por Moussa et al. (2023), 
quienes estudian la esclavitud moderna y evidencian cómo el Hard Law surge como 
respuesta a los vacíos normativos del derecho indicativo. No obstante, varios autores 
reconocen que, en la práctica, no siempre existen distinciones claras entre ambos tipos de 
normas ni entre sus efectos jurídicos (Nwete, 2007, p. 315). 

Una dinámica similar se observa en ámbitos de relevancia global, como la transición 
energética, donde Di Vaio et al. (2025) identifican la coexistencia de regulación vinculante 
con prácticas empresariales formalmente voluntarias, como la divulgación de información. 
En estos escenarios, la zona gris no es estática, sino que evoluciona en función de la ineficacia 
del voluntarismo, lo que impulsa la demanda de normas de derecho imperativo. Sin embargo, 
persiste una ambigüedad relacionada con la legitimidad que se concede a las empresas para 
“autoevaluar” su desempeño en materia de RSE (Bowen, 2019). 

La segunda dimensión corresponde a la evidencia de un derecho empresarial débil como 
política de Estado. Esta zona gris se manifiesta cuando los gobiernos, especialmente en 
mercados emergentes, flexibilizan deliberadamente los marcos regulatorios con el objetivo 
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de atraer inversión extranjera. La literatura documenta cómo esta relajación de controles 
ambientales y laborales se materializa, por ejemplo, en la creación de zonas francas, 
promovidas como espacios de libre mercado, pero que en la práctica se convierten en 
escenarios de prácticas laborales abusivas y de impactos ambientales negativos (Nwete, 
2007). 

Estas dinámicas reflejan una tensión estructural entre el desarrollo económico de corto plazo 
y la protección de los derechos humanos, laborales y ambientales a largo plazo. Un ejemplo 
de ello es el uso de contratos de concesión que omiten principios de RSE, generando lo que 
Nwete (2007, p. 325) denomina un “entorno operativo antipopular”. Esta debilidad 
regulatoria afecta directamente la calidad de los reportes de sostenibilidad, dado que la falta 
de exigencias normativas se traduce en divulgaciones de menor calidad y menor 
confiabilidad (Gerged, 2021). 

La tercera dimensión se relaciona con la dificultad de exigir responsabilidades a las empresas. 
Esta situación se presenta cuando existe una brecha entre el reconocimiento teórico de los 
abusos corporativos y la capacidad efectiva de obtener justicia, tanto por parte de los Estados 
como de las víctimas. Investigaciones en contextos como el brasileño evidencian una 
aplicación jurídica deficiente, e incluso inexistente, en materia de derechos laborales y 
ambientales (Pinto et al., 2021). 

Adicionalmente, la literatura señala obstáculos procesales significativos en el ámbito del 
litigio internacional, particularmente cuando los principios aplicables tienen la naturaleza de 
derecho indicativo, lo que limita su eficacia frente a abusos empresariales contra los derechos 
humanos y el medio ambiente (Nwete, 2007). Esta problemática se presenta incluso en 
Estados con ordenamientos jurídicos considerados avanzados, donde 
los stakeholders carecen de mecanismos efectivos para impugnar decisiones que los afectan, 
manteniendo los derechos humanos al margen del derecho societario (Yan, 2019). 

Estas limitaciones se extienden a delitos corporativos graves, como la trata de personas en 
las cadenas de suministro, fenómeno que persiste debido a la insuficiencia de la cooperación 
público-privada (Davies et al., 2024). En este contexto, la gobernanza corporativa actúa como 
un mecanismo de moderación, pero no logra cerrar completamente esta brecha de 
responsabilidad (Adu, 2022). 

5.2. Agenda para investigaciones futuras  

La agenda de investigación futura que emerge de la revisión de la literatura constituye una 
oportunidad para reconocer los silencios y vacíos presentes en los debates académicos, 
entendidos como una forma de autocrítica que impulsa una reflexión más sofisticada sobre 
los límites teóricos y prácticos de la RSE en el contexto actual. 
 
En relación con el diseño de regulación vinculante, las investigaciones futuras deben 
centrarse en identificar las condiciones bajo las cuales el Hard Law resulta efectivo para 
establecer conductas empresariales responsables, sin perder capacidad de adaptación a los 
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distintos contextos institucionales. Asimismo, resulta necesario analizar el equilibrio óptimo 
entre Hard Law y Soft Law con el fin de maximizar la eficacia regulatoria de la RSE (Yan, 
2019). Este debate se vincula directamente con la capacidad del Estado para diseñar 
programas de incentivos que promuevan la sostenibilidad empresarial desde la voluntariedad 
regulada (Pinto et al., 2021). 
 
Esta línea de investigación se amplía hacia el análisis del impacto de los marcos regulatorios 
de reporting y de los estándares emergentes, tanto en la banca islámica como en la 
convencional (Simsek et al., 2024), así como hacia el estudio de los efectos de la divulgación 
obligatoria de información Environmental, Social and Governance (ESG) sobre el riesgo 
idiosincrático empresarial (Reber et al., 2022). Estas investigaciones permiten evaluar la 
eficacia de los mecanismos regulatorios más allá del desempeño financiero. 
 
En cuanto a métricas y evaluación de impactos, la literatura evidencia la necesidad de 
desarrollar métodos que no se concentren exclusivamente en el rendimiento financiero como 
principal indicador de la efectividad de los programas de RSE (Yan, 2019; Nguyen et al., 
2021). En este sentido, las investigaciones futuras deben reconsiderar las mediciones 
tradicionales e incorporar entornos diversos, explorando el vínculo entre la contabilidad y un 
enfoque amplio que incluya los Objetivos de Desarrollo Sostenible (Di Vaio et al., 2025). 
 
Esta brecha metodológica también exige una mejor comprensión de los sistemas contables y 
de los mecanismos anticorrupción, como lo sugieren Ruggiero y Mussari (2024), así como 
el desarrollo de métricas capaces de capturar la complejidad de los efectos directos e 
indirectos que se producen entre las dimensiones económica, social y ambiental de las 
prácticas empresariales (Andersson et al., 2022). 
 
De igual forma, la investigación futura debe profundizar en la incorporación del enfoque de 
género como mecanismo de control y como criterio de calidad en la divulgación de temas 
críticos, como la esclavitud moderna (Moussa et al., 2023), así como en el análisis de la 
estabilidad financiera en contextos de alta incertidumbre (Hachicha et al., 2025). Resulta 
igualmente relevante ampliar el estudio sobre los stakeholders internos, particularmente los 
empleados, a quienes se atribuye un papel clave en el compromiso con la sostenibilidad 
ambiental (Bhuiyan et al., 2025), así como analizar los factores cognitivos de la alta dirección 
que influyen en los procesos de decisión corporativa (Aragón-Correa et al., 2025). 
 
Finalmente, en el ámbito de la gobernanza y los nuevos actores, se requiere profundizar en 
el estudio de las negociaciones precontractuales en las cadenas globales de suministro, con 
el fin de comprender las dinámicas de poder y cumplimiento normativo (Bird & 
Soundararajan, 2020). Asimismo, se hace necesario extender la investigación hacia las 
pequeñas y medianas empresas (PYMES), explorar el rol de los organismos profesionales en 
las prácticas de divulgación (Guerrero-Baena et al., 2024) y analizar estrategias para 
incrementar la eficacia de las acciones de prevención de la corrupción (Ruggiero & Mussari, 
2024). 
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La identificación de estas zonas grises representa una oportunidad para desarrollar 
investigaciones alineadas con los desafíos de la globalización y las nuevas demandas sociales 
dirigidas a las empresas. En este sentido, las futuras líneas de investigación permiten 
proyectar una visión más clara y robusta para los próximos debates académicos, 
contribuyendo a una transformación sustantiva del campo desde una perspectiva normativa 
orientada a la justicia, la legitimidad social y la efectividad regulatoria. 
 

CONCLUSIONES 

El marco teórico de la revisión muestra la integración de la teoría evolutiva, el enfoque 
neoinstitucionalista, el pluralismo jurídico y la constitucionalización del derecho privado, 
con este marco se construyó una base analítica multicapa para comprender la evolución de la 
RSE. En conjunto, estas perspectivas teóricas permiten descifrar la RSE como un concepto 
que se está continuamente ampliando, considerando dimensiones temáticas, temporales y 
geográficas. Esta estructura teórica cumple con el objetivo de interpretar la transformación 
conceptual de la RSE en el derecho empresarial.  

De manera complementaria al sustento teórico, la integración de la metodología cualitativa a 
través de la revisión de literatura permitió a la investigación contar con estrategias 
metodológicas para la sistematización de la información, identificación de patrones, 
tendencias y relaciones conceptuales proporcionando rigor analítico y haciendo que el 
estudio tenga validez mediante una interpretación socio-jurídica reproducible.  

En cuanto a la evolución conceptual de la RSE la revisión de la literatura evidencia que el 
concepto se ha ampliado con el paso del tiempo y a nivel temático cuando pasa de entenderse 
como una herramienta filantrópica a una estrategia de gobierno corporativo que involucra 
factores como los grupos de interés, la institucionalización, integración de dimensiones ética,  
enfoque de género y  diversidad. Estas incorporaciones reflejan una maduración conceptual 
que trasciende el utilitarismo económico. En este orden, bajo la óptica de la 
constitucionalización del derecho privado se encontró que cuando los principios 
constitucionales irradian en el derecho empresarial, la naturaleza de la RSE se transforma de 
la discreción a la obligación jurídicamente exigible.  

Seguido, la transición del Soft Law al Hard Law, es un hallazgo que se caracteriza por una 
tensión a nivel regulatorio que genera una zona gris persistente entre la naturaleza voluntaria 
y las exigencias coercitivas que en la práctica genera prácticas de greenwashing y decoupling. 
Además se identificó una tendencia a la regulación vinculante que es posible a la 
promulgación de leyes de debida diligencia, divulgación obligatorias, estándares mínimos, 
sin embargo estos factores se han fortalecido en contextos europeos. Esta tensión regulatoria 
constituye uno de los principales desafíos para la efectividad de la RSE en la práctica 
empresarial contemporánea.  

Las transición conceptual se acompaña de una evolución diacrónica que a la luz de la teoría 
evolutiva del derecho permitió ver que existen momentos exactos que influyen en la 
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evolución conceptual de la RSE, especialmente en cuanto al cambio de enfoques teóricos, 
críticas complejas y marcos teóricos multicapa. Este hallazgo permitió evidenciar que con el 
tiempo se ha dado una maduración conceptual, de estudio y de adaptación de la RSE, 
demostrando cómo la investigación académica ha respondido a la complejidad conceptual de 
la RSE en el siglo XXI. Adicionalmente, Los hitos normativos globales como los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible y del Acuerdo de París han propiciado la evolución de la RSE a 
nivel conceptual.  

En consecuencia, la segmentación geográfica, la revisión revela la presencia de divergencias 
estructurales en cuanto a la concepción y puesta en marcha de la RSE en contextos 
geopolíticos, encontrando que los estudios se enfocan más en analizar la presencia de la RSE 
en el Norte Global, este bloque opera como una mandato estratégico, mientras que los 
estudios en el Sur Global y el análisis global comparado  son menos. Sin embargo, los 
estudios del Norte Global posicionan a la RSE como una herramienta de gestión de riesgos 
legales y reputacionales en articulación con el criterio del Triple Balance y reporting mientras 
que en el Sur Global la RSE es analizada bajo la lógica de suplir necesidades sociales y 
ambientales que el estado no puede satisfacer, además de responder a presiones externas de 
inversionistas. En lo que respecta a la perspectiva decolonial, es un enfoque en el que la 
investigación muestra que la RSE se involucra en una tensión crítica al modelo extractivista 
y se demanda autonomía territorial, cuestionando no sólo la dinámica de poder sino 
proponiendo enfoques de RSE situados al territorio. Esta asimetría en la producción 
académica refleja relaciones de poder epistémico que merecen mayor atención.  

Finalmente, la agenda de investigación futura se plantea como una oportunidad de explorar 
los silencios de  los debates académicos o profundizar en aspectos pocos conocidos en la 
investigación como detallar que en los países del Norte Global existen discusiones densas y 
complejas a través de un desarrollo del estudio de la cuestión avanzado que responde a la 
lógica de un sistema de producción y del trabajo distinta a la del Sur Global que influye en 
la forma en la que se produce el conocimiento, bajo el entendido de que existen situaciones 
de desigualdad en la forma de estudiar y producir literatura académica.  

Este momento investigativo abre el paso hacía la necesidad de estudiar los mecanismos de 
implementación de la RSE en sectores extractivos debido a la influencia de las empresas 
transnacionales en la gobernanza y la efectividad de la implementación de la debida 
diligencia en diferentes contextos regulatorios.  

Pese a estas diferencias, no se debe entender que el conocimiento sea línea y que el Sur 
Global se trace una línea de meta para llegar al nivel de producción intelectual del Norte 
Global  debido a que la investigación evoluciona en dinámicas distintas dadas por el contexto 
geográfico, social y económica, por lo tanto la investigación a futuro empieza a construirse 
desde el dinamismo, es inacabada, es colectiva y está en constante construcción.  

En conclusión, esta revisión evidencia que la RSE ha trascendido su concepción inicial en la 
práctica y en la discusión académica haciendo que cada vez más se involucre como elemento 
estructural del derecho empresarial. Esta evolución refleja una transformación en la 

35



comprensión del derecho corporativo en la sociedad y entonces la sostenibilidad empresarial 
no es opcional sino que se compone de un imperativo jurídico y ético. Los hallazgos 
presentan esta trayectoria y además propone una exploración conjunta con el derecho 
empresarial, derechos humanos y sostenibilidad en contextos globales.  
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